
Proceso Verbal Sumario – Simulación 
Radicación No. 680014003020-2023-00550-00 

Demandante: Samuel Orlando Araque Díaz 
Demandado: Saady Augusto Araque Latorre y Otros. 

DISTRITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 
 
RADICADO No. 680014003020-2023-00550-00  

 
En atención al correo electrónico de fecha 28/02/202 (archivo 09) proveniente de la 
parte demandante, se le REQUIERE para que corrija nuevamente la póliza aportada, 
ya que en el radicado de la demanda puso 2023-0558, siendo lo correcto 2023-0550, 
así mismo, para que corrija el correo del apoderado del demandante ya que el 
aportado en la póliza no corresponde con el registrado en el SIRNA y ni del acápite 
de notificaciones de la demanda. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
MAP// 

 
 

NATHALIA RODRÍGUEZ DUARTE 
Juez 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 053 del 01 de ABRIL de 2024 a 
las 8:00 a.m. 
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